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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A. No.:   177/2024 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LESIVIDAD 

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

Demandado:           GABRIEL ARANGO VÉLEZ 

Radicado:           17001-33-39-007-2018-00245-00 

 

 

Con Auto 2644 del 25 de octubre de 2023 la H. Corte Constitucional dirimió el 

conflicto de competencia suscitado entre este Despacho y el Juzgado 01° Laboral del 

Circuito de Manizales, como consecuencia de la falta de jurisdicción decretada por 

esta Funcionaria Judicial mediante Auto del 14 de enero de 2020, declarando que la 

competencia para tramitar el presente asunto corresponde a este Juzgado.  En la 

misma providencia se ordenó que por parte de este Despacho se comunique la 

decisión adoptada a los interesados y al Juzgado 01° Laboral del Circuito de 

Manizales. 

 

En tal sentido, ESTESE a lo dispuesto por la H. Corte Constitucional mediante Auto 

2644 del 25 de octubre de 2023, AVÓQUESE conocimiento del presente trámite, y 

por Secretaría COMUNÍQUESE lo resuelto por la H. Corte Constitucional mediante 

el proveído indicado a las partes y al Juzgado 01° Laboral del Circuito de Manizales. 

 

Ejecutoriada esta providencia, INGRÉSESE a Despacho para continuar con el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 
 
CCMP/ Sust. 
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JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado del 31 de enero de 2024 

 

 

 

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria  
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Manizales, Caldas, 27 de abril de 2023. En la fecha, paso a 

Despacho de la Señora Juez el presente proceso con el fin de informarle y certificar: 

 

1.- CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE SENTENCIA DE 1° INSTANCIA: La suscrita Secretaria 

del Despacho HACE CONSTAR que la sentencia de instancia se notificó a las partes por estado y 

correo electrónico del 31/03/2023 y como quiera que no fue objeto de impugnación, aclaración y/o 

complementación, quedó debidamente ejecutoriada el 26/04/2023.  

 

2.-LIQUIDACIÓN DE COSTAS: Se presenta la correspondiente liquidación de costas conforme a 

los lineamientos establecidos en el artículo 366 del C.G.P., para los efectos legales a que haya lugar: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE ALEXANDRO ARIAS CASTRILLÓN Y A 

CARGO DE LA PARTE DEMANDADA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -

CREMIL 

AGENCIAS EN DERECHO SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA $140.000 

GASTOS JUDICIALES   

Envío correspondencia (folio 28, cuaderno principal físico) $8.500 

Envío correspondencia (folio 29, cuaderno principal físico) $7.500 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $156.000 

 

Sírvase proveer. En constancia,  

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Auto No.:  176 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

LABORAL LEY 1437 

Radicado No.:  170013339007-2019-00249 

Demandante: ALEXANDRO ARIAS CASTRILLÓN  

Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

Actuación:  AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y  

ORDENA ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR VALOR DE $156.000, que antecede efectuada 

por la Secretaría del Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

2.- En firme la presente decisión, como quiera que no existe actuación pendiente por adelantar y que 

se ha agotado la instancia, procédase al ARCHIVO DEL EXPEDIENTE, previas las anotaciones a que 

haya lugar en los libros radicadores del Juzgado y en el aplicativo Justicia Web Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 31/01/2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

         

 

Manizales, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO: 163/2024 

RADICACIÓN: 17001-33-39-007-2023-00080-00 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

DEMANDANTE:  RICHARD GÓMEZ VARGAS 

DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DE CALDAS Y ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DE CALDAS  

  

Revisado el contenido del expediente se observa que el material probatorio 

decretado dentro del presente proceso, se encuentra recaudado en su totalidad y el 

mismo fue puesto en conocimiento de las partes. 

 

En consecuencia y en aplicación a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, 

se dispone correr traslado a las partes para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión y al Ministerio Público para que, si a bien lo tienen allegue su concepto, 

dentro del término de CINCO (05) DÍAS COMUNES contados a partir del día siguiente 

a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 31/ENE/2024 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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